
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  17185 – 26  
Condenado JESSICA PAOLA OLAYA GIL 
C.C # 1073694045 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 8 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 223 del 
PRIMERO (1) de ABRIL de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término de 
dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 9 de Mayo de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  17185 
Condenado JESSICA PAOLA OLAYA GIL 
C.C # 1073694045 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 10 de Mayo de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 14 de Mayo 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 















BOGOTA 05 de abril 2024 

 

Señores: 

                 JUZGADO 26 DE EPMS  

Ref:  

Escrito apelación 

Cordial saludo 

Yo, Jessica Paola Olaya gil por medio del presente y con el respeto que me caracteriza me acojo al 

recurso de apelación puesto que los hechos son los siguientes: 

Fui notificada de su decisión en el caso concreto se evidencia un error  significativo que   no me 

permite sea valorada mi solicitud ante su honorable despacho positivamente  pues to que en el 

lugar de residencia donde se encuentran mis hijas viviendo dicha situación es económicamente 

difícil sin apoyo de alguna red familiar como en el escrito de asistencia social se  hace afirmativo 

esto es un argumento por el cual se  es negada mi solicitud sin tener en cuenta que mi madre no 

cuenta con los recursos ni económicos ni de apoyo alguno a pesar de estar viviendo hace poco en 

este arraigo que si es de un familiar pero que no es gratuito y tampoco reciben apoyo económico 

ya que cada uno tiene sus respectivas  responsabilidades y el pago del arriendo es un ingreso para 

su sustento . otro asunto puntual es el de mi abuela ya que ella no vive con mis hijas además de 

ser un adulto mayor genera gastos adicionales el poder contar con su presencia que de por si no es 

competente por su avanzada edad pero que de buena voluntad  nos colabora y que esto evidencia 

una necesidad clara de mi presencia para hacer el acompañamiento necesario para mis hijas en 

especial a mi hija con su patología  que  honorable señoría  el esfuerzo de mi mama evidencia su 

responsabilidad al tenerlas escolarizadas y dentro del sistema de salud  no es suficiente argumento 

para decidir que no me necesitan ya que emocionalmente están afectadas con la enfermedad de 

mi hija y con la ausencia de su madre  durante estos años que  como lo estipula el código mi 

solicitud es por la enfermedad de mi hija  razón  suficiente para evidenciar que ella se 

descompensa  que su ritmo de vida no es igual al de otros niños que la atención debe ser continua 

y que sus derechos prevalecen por encima de los míos y al ver que mama para  sustentar no puede 

estar de continuo sería lo más  apropiado y propicio para ella que su progenitora es decir yo tome 

este papel si usted me lo permitiera  respetuosamente anexo escrito de mi madre quien especifica 

lo que respondió a la visita de asistencia social. 

“los derechos de los niños prevalecen sobre los demás “ 

Agradezco de antemano su atención prestada quedando en espera de una respuesta  

Cordialmente  

Jessica Paola Olaya gil cc 1073694045 

Buen pastor  

Pabellon3 
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Fwd: recurso de reposicion

Juzgado 26 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/04/2024 5:05 PM
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
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paola olaya.docx; CamScanner 04-04-2024 22.02 (1).pdf;

Obtener Outlook para Android

From: Julieth Sharleen Escobar Fonseca <juliethescobar75@gmail.com>
Sent: Friday, April 5, 2024 5:02:52 PM
To: Juzgado 26 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Subject: recurso de reposicion
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